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SALTA, 1 de DICIEMBRE de 2023

Expediente No 6472123 y 6474123

VISTO las presentes actuac¡ones relacionadas con el otorgam¡ento del incremento de
SIMPLE a SEMIEXCLUSIVA de la Lic. Lorena ROJAS y de la Cra. Liliana CENTENO en el
cargo Regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría de la Asignatura ESTAOÍSTICA I con
extensión a ESTADISTICA ll, Sede Salta.

CONSIDERANDO:

Que, obra en las actuac¡ones la Res. CD - ECO No 368/23 de la Facultad de C¡encias
Económicas, Jurídicas y Soc¡ales vinculada con el incremento de dedicación mencionado.

Que, el incremento de dedicación se encuenlra contemplado en el Plan de Mejora
aprobado por el Consejo Direct¡vo mediante Res. CD-ECO N" 017/2020, y son objeto de
comprom¡sos ante la CONEAU.

Que, obra informe de la Dirección General Administrativa Económica de la Facultad a
fojas 11 y se adjunta a folas 21 la Res. DECECO No 716/23 de aceptación de la renuncia
condicional de la Lic. Rojas y la Cra. Centeno en el cargo SIMPLE citado en el visto de la
presente.

A fojas 31 se adjunta informe favorable de la Dirección General de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Com¡sión de Hacienda, mediante Despacho
N" 107/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 170 Sesión Ordinaria del 30 de nov¡embre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Aprobar la modificación de la planta docente de la FACULTAD DE CIENCIAS
ECONOMICAS, JURIDICAS Y SOCIALES, según el siguiente detalle:

ESCALA SDO, OCTUBRE/23

Cargo Básico Baia Alta
Norma Legal

Auxiliar Docente de
Primera
Dedicación Simple

76.542.32 4 306 169.28

Dos cargos de Aux 1o.

Lorena ROJAS y L¡lana
CENTENO,

Dos (2) cargos de Res.

CS 200/20 para Plan de
Mejoras.

Auxiliar Docente de
Primera
Dedicación
Semiexclus¡va

153 083 24 306.166 48

Plan de Mejoras. Dos (2)

cargos para la

Asignatura Estadf stica I

dext. Estadisticas ll
Plan de lvejora CD-ECO
No 17 t20.

2 306.169,28 1 306.166,48

DIFERENCIA 280
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ARTÍCULO 2'.- Conceder el incremento permanente de dedicación de SIMPLE a
SEMIEXCLUSIVA, a la Lic. Lorena ROJAS, DNI 29.208.560, y a la Cra. Liliana Cr¡stina
CENTENO, DNI 20.624.560 en el cargo de Auxil¡ar Docente de Primera Categoría de la
Asignatura ESTADÍSTICA lcon extensión de funciones a ESTADÍSTICA ll, de la Facultad de
Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en la Res. CS
No 390/13.

ARTÍCULO 3o.- Comunicar a:, Lic. ROJAS, Cra. CENTENO, Facultad de Ciencias Económicas,
Jurídicas y Sociales y D¡rección General de Personal. Cumplido, siga a la última dependencia a
sus efectos. Asimismo, publ¡car en el boletín of¡c¡al de esta Universidad
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